
25 Cents. Sábado 28 de Marzo de 1903 25 Cents.
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88 suscribe en 1» SitweU-Tipogr^. calle de la Misericordia utm. *.
Los Buscrip^ores tienen derecho además ae los números ordmanoi a loa 

eXtraordinarsB, excepto los que contengan tas listag electorales rectificadas 
lúe podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta.

Precio»--Por suscripción ai mes. 1'50 pías.—Por un número suelto 0‘25. 
-Anuncios para suscripiores línea, O'IO.—Id. para los que no lo son O^^S.

Lag leyes obligarán es la Pe^invula. lelas adyaceníei, Canariai y tsrrP 
zonas de sujeíoi á la iegiclaaión peninsular, á loi veinte días de le 
promulgación, es en ellas no se dispusiera otra eoia. Be entiende hecha le 
promulgación el día en que termine la inserción de la Lisy en la Gecete.

Las leyes, órdenes y anunoios que le manden publica? en loi SoktiMi 
Q/íeialei ae han de remitir al Gobernador eivil, y por cuyo conducto le pasa* 
rán i los editores de los mencionados periódicos. (R, O. de 9 Abril 1889.)
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Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco Silvela
V.Gaceta 26 de Marzo.)

PASTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE BIINISFROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gaceta 26 de Mareo.')
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido

Núm. 783

Gobierno Civil

SECCIO-íí OFICIAL

glo al art. 7? de la ley de 31 de Diciembre í Núm. 786
de 1881. ADMINISTRACION PRINCIPAL

8» Tan pronto como se hayan forma i- de coRREOg DE piLMA
zado lo ingresos, se entregaran a los nabih- j 
tados y pagadores las cédulas personales y Loe vaporea-correos que salen del puer- 
sellos móviles satisfechos, á fin de que una to d0 Pa’ma para Mahón loe marica y pa- 
vez llenas y firmadas, puedan distribuirlas ra Barcelona loe martes y viernes ealdrán 
entre los contribuyentes, devolviendo á la | & l08 diez y ocho desde el 1. de Abril al 
Administración los talones autorizados por 30 de Septiembre. .
aquéllos, debidamente requisitados y re- Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- 
lacionados I 01AL de esta provincia para conocimiento

9 0 El pago de los recargos municipales de! público.
se acreditará estampando al dorso de cada Palma 25 de Marzo de 1903. , E Admí- 

para determinar la fecha en que debe abrir- | cédula el oportuno cajetín ó nota délos mstrador principal,^Enrique Fajarnée. 
se la cobranza del impuesto de cédulas per- habilitados ó sello móvil municipal, según 
sonales, y la forma en que ha de procederse I corresponda. , |
á la exacción de las correspondencia á los 10. Los Administradores darán de baja j AYUNTAMIENTO DE INCA 
perceptores de haberes d 1 Estado; I dichas cédulas en las listas que entreguen á , Celebrado el sorteo do contribuyentes

Circular.— El limo. Señor Director Ge- i S. M. el Rey (Q D. G ), conformándose I los recaudadores, cuidando de incluir en re- | pQrft |& degigQación de vocales que asocia- 
neral de Administración con fecha 23 del con lo propuesto por esa Dirección general, lación adicional las que por cualquier cau- a| Ayuntamiento han de formar la
actual mo dice lo siguiente: I ha tenido á bien disponer lo siguiente: | sa no figuren en los padrones respectivos, y I juuja municipal de esta ciudad en el co

Instruido el oportuno expediente en ee- i i.° La apertura de la cobranza volun- I 11. Las presentes reglas se aplicarán | r,.¡dnt6 aQ0 ban sido elegidos loa Señores
te Ministerio con motivo del recuteo de al- i taria del impuesto de cédulas personales del ? también á la recaudación del impuesto en los I gjgui^Q^es:
zada interpuesto por D. Pedro Antonio presente año, principiará en i.° de Abril | años sucesivos. , . I D. Pedro Antonio Pujadas Far
Roa Campomar vecino de Pollensa contra i próximo en todos los pueblos del Reino. í De Real orden lo digo á V. I para su in- I Juan Pujadas Ferrer
providencia da ese Gobierno, que declaró I 2.0 En las provincias donde no exista I teligencia y fines consiguientes. Dios guarde Lorenzo Peyeras Fluxá
de competencia del Ayuntamiento la pro- 1 contrato de arriendo de impuesto se encar- I á V. I. muchos años. Madrid 18 de Marzo | Lorenzo Fluxá Figuerola
visión de cuatro plazas de peones Camine- ! garán los Habilitados y Pagadores de des- I de 1903. Juan París Masips
ros, sírvase V. S. ponerlo de oficio en co- 1 contar las cédulas personales y recargos de | VILLAVERDE | Jaime Forteza Segura
nocimiento de las partes interesadas, á fin las mismas que correspondan á los indivi- gr Director eenerai de Contribuciones, I Jaime Estrany Reus
de que en el plazo de veinte dias, á contar dúos de las clases activas y pasivas, partíci- I • s ' I Antonio Quetglas Ferrer
desde la publicación en el Bo l e t ín Of i- I pes de ca-gas de justicia, jornaleros y demás | (Gaceta 25 de Clareo.) I Sebastian Alomar Grau
CIAL de esa provincia de la presente or- I perceptores de haberes del Tesoro público | _ __ _ I Miguel Corro Ferrer
den, puedan alegar y presentar los docu- | 30 Que en cuanto á los individuos de las I " - | Andrés Genestra Grau
mentos ó justificantes que consideren ne- I citadas ciases que por no tener su vecindad SSCCION OFICIAL Bernardo Alzina Alzina 
cesarios á su derecho. I legal en los centros ó capitales de provincia I ' _ ____  J____ ______ _______  I Pedro Bennasar Janer

Y he dispuesto hacerlo público por me- I no están obligados á satisfacer el recargo | ~ —— -------------------------------------- - I Bartolomé Fiol Beltrán
dio de este periódico oficial en cumpiimien- I municipal que hayan impuesto los Ayunta- I Núm. 784 I Mateo Estrañy Pujadas
to á lo prevenido en el art. 25 del Regla- | mientos de las mismas, deben limitarse di- | JUNTA PROVINCIAL Lo que se publica á los efectos del arti-
mento provisional de procedimiento admi- I chos funcionarios á exigirles en su dia la ex- | 2 " | cu|0 59 ja jey municipal,
nistrativo de 22 de Abril de 1890 parala I hibición de sus cédulas personales. I DE INSTRUCCION pu b l ic a  d e b a l e a r e s  23 Marzo de 1903.—El Alcalde,
ejecución de la Ley de 19 de Octubre de I 4.0 Para los fines expresedos, los Jefes I Habiendo sido nombrada D.a Juana Ma- | jalme Armengol.—P. A. del A.—El Secre- 
1889. I de las respectivas oficinas y dependencias I ria Terrasa Alcina Maestra en propiedad I tario> Salvador Castañer.

Palma 28 Marzo de 1903. I cuidarán de que se publiquen anuncios oñ- da la escuela pública de niñas de la Bona- I ------
El Gobernador, I cióles, haciendo saber que los que deban ad- I nova (Palma) es necesario que se sirva pre- I Núm. 788

Luis de la Torre Vilíanueva cédula de clase superior á la quede- sentarse en la Secretaria de esta Junta pa- v t t n t  a  MTPMTn nv MARTa  Lu is de la lorre Vilíanueva | ó jornaleg> incurrie ra re Titulo admial8tratlV0 expe- AYUNTAMIENTO DE MARIA
rán en responsabilidad si no lo hacen cons- I dido á favor de la misma ó designar per- I Extracto de los acuerdos «.ornados por e 
tar ante sus Habilitados ó Pagadores, por I sona de su coufiaaza para que lo efectúe; I Y Jun a ^nicipa , urau e e.
medio de la oportuna declaración firmada, advirtiendo á la interesada que si no toma 4.° trimestre e
durante el mes de Abril próximo. posesión de su escuela dentro el plazo legal Sesión ordinaria del día 5 de Octubre.-

5.0 Los expresados Jefes cuidarán igual- 8e dará por caducado dicho nombramiento. | óe acta Ge ia ^Literior y .a c istri-
mente de que se formen relaciones duplica- Palma 24 de Marzo de 1903.-El Gober- buctón de fondos para el corriente mes. be
das que expresen el nombre, edad, domici- Dador Presidente, Luis de la Torre.-Ei acordó hacer pregón para que los reeervie-
lio y sueldo ó jornal de cada interesado, cía- Secretado, Salvador M? Bover. tas pasen la revista anual prevenida yr for-
se de cédula personal que á cada uno le co- ------ mar lae terjla8f 6nh

r e a l e s DECRETOS I rresponde, y suma total de todas ellas. I Núm. 785 I Y re9 d|na™11?- Tn^frnnMón3 rúbliea
Vengo en admitir la dimisión que del 6 0 El descuento de las cédulaspersona- TESORERIA DE HACIENDA Q^dó errado el Ayuntamiento dd cup¿

cargo de Ministro de Hacienda Me ha pre- I es correspon ien es a1 cartyas ¿e I DE LÁS b a l e a r e s  I que por consumos, sal y alcoholes ha de

con que lo ha desempeñaco. I ’ habares de clases pasivas correspcudientes, I meato orgánico de! cuerpo de Secretarios,
demün^tós UC,nC° 7 ‘ Una vez recaudadas las cédulas y ^^0.: rnTen" la forma s.g^ute: | acordándose parrieipar A la Direceidn ge-

I sus reca-gos, se ingresara su importe en las | Día 1. —juDilaaos. , 
ALFONSO I Cajas del Banco de España ó sucursal del I Días 2 y 3,—Monte pió-Militar y Monte

El Presidente del Consejo de Ministros I mismo que corresponda, con el detalle de- pio-Civil.
Francisco Silvela I bido, sin más excepción que la referente al I Días 4 y 6. —Retirados de Guerra y Ma-

I recargo municipal del Ayuntamiento de es I riño y Cruces pensionadas, , 
' ta Corte, cuyo importe habrá de invertirse I Lo que se hace saber por medio del prs- 

en los sellos móviles creados por el mismo I sente anuncio para general conocimiento 
para justificar su pago, cuidando de deducir I Palma 28 Marzo de 1903. Guillermo de 
el IO por io o  que el Tesoro público debe I la Bastida—V.° B 0 —Et DJegado de Ha- 
percibir del Municipio en concepto de gas- I ciencia, Francisco de Semir, 
tos de administración y cobranza, con arre- * ------

Sección de la Gacela.
PBKSIDElVCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

ueral de Administración no tener nada que 
objetar contra el mismo y se acordó tam- 
b éo cumplimentar la correspondencia re
cibida y Circulares del <Boletín Oficial.» Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó socorrer 
con una limosna de lo pesetas á la vecina 
Margarita Pastor y pagarle los medicamen
tos que emplee durante su enfermedad; 
cumplimentar la Circular que trata de la

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Faustino Rodríguez San 
Pedro, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

M.C.D. 2022
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ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febrero último, nee
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PUEBLOS 

cabezas de partido

GRANOS CALDOS CARNES PAJA
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Trigo | Cebada

Qu in t a l

Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Centeno j Maiz__

MÉTRICO

Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Garbanzos

Kil ó g

Ptas. Cts.

Arroz

RAMOS__

Ptas. Cts.

Aceite |

Ptas. Cts.

Vino

Lit r o s

Ptas. Cts.

AguardJt 

— 
Ptas. Ct«.

Carnero

K —

Pía». Cts.

Vaca

ILÓGRAMO
I

Ptas. Cts.

Tocino —
s
—
?tas. Cts.

De trigo ,De cebada 

Kil o g r a mo ;

Ptas. CtaJ Pías. Cts.

Ibiza....................................

Inca......................................

Mahon................................

Manacor.....................  .

Palma .......

To t a l e s . . .

Precio-medio general en la 
provincia ..................

27‘00

25'00

80'00

27'65

81'43

24'00

26'00

25'00

24'70

26'69

»

»

»

»

»

25'00

29'00

25'00

27'00

28'69

0'50

0'50

0'45

0'80

1'52

0*40

0'50

0'45

0'60

0'57

ris

1'80

1'50

1'25

1'43

0'25

0'25

0'40

0'20

0*60

1'15

0'55

0'75

1'80

2'73

1'75

1'50

1'87

1‘75

2'02

2'00

1'87

1'70

2'09

1'75

»

1'87

1'70

2'37

0'17

0'04

0'08

0'04

0'05

0'17

0'08

0*07

0'08

0'05

141'08

28*22

126'39 » 134'69| | .

25*28 » 1 26*94

3'27 2'52

0'65 0'50

6’63 1'70

0'34

6'48

1‘29

8'89

1'78

7'66

1'91

7'69

1*92

0'88

0'076

0'85

0*070

Tr ig o ../ '\ Idem mínimo. . . .

Ce b a d a ] “em máximo. . . .
1 Idem mínimo. . . .

QUINTAL METRICO 

. Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

m 
lae

31'43
25'00

26'69
24'00

Palma 
Inca
Palma 
Ibiza

un 
de

D

Palma 24 de Marzo de 1903.—El Secretario del Gobierno, Ignacio Martínez de Campos.—V.° B.0—El Gobernador, Luis de la Torre.

Matricula industrial y la correspondencia 
recibida por la Alcaldía. Y ee levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 26. —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó cumpli
mentar lo dispuesto en el art. 74 regla ter
cera del Reglamento de consumos, fijando 
los precios máximos que podrá percibir el 
arrendatario en primera ó segunda subasta 
por el arriendo á venta exclusiva de las es
pecies de Carnes y Líquidos al por menor. 
Se enteró el Ayuntamiento de la Real Or
den para autorizar el embarque de los emi
grantes, acordando su cumplimiento á igual 
que la correspondencia recibida. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Noviem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior; la 
distribución de fondos para el corriente 
mee; la Matrícula industrial para el próxi
mo año de 1903 y el dictamen de la comi
sión de obras referente á )a fachada de la 
casa que ha de construir Miguel Ximenis 
Torrens en las calles del Bosquet y Feme- 
nia. Se acordó confeccionar los repartos de 
la contribución por rústica y urbana para 
1903; exponer al público la citada Matrí
cula industrial y el cumplimiento de las 
Circulares y correspondencia recibida des
de la última sesión. Y se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior y los repartimientos 
de la contribución territorial por Rústica y 
Urbana para 1903. Se acordó la compra 
de ciprés para el cementerio nuevo; exoo 
ner al público los citados repartos y cum
plimentar la correspondencia recibida y 
Circulares del «Boletín Oficial». Se enteró 
el Ayuntamiento de la cuota asignada á 
esta villa por contingente provincial en el 
próximo afio 1903. Y se levantó la sesióu.

Sesión ordinaria del dia 16 — Se aprobó 
el acta de la anterior y una cuenta de jor
nales practicados por el vecino Cristóbal 
Ginard. Se acordó convocar á los nuevos 
Vocales de la Junta local de 1.a enseñanza 
para darles posesión en sus cargos y enm- 
plimentar las Circulares del «Boletín Ofi
cial» y correspondencia recibida. Y se le
vantó la sesión. .

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta del 
expediente para hacer efectivo el cupo de 
consumos por medio de reparto \ ecinal y 
de la correspondencia y Circulares del «Bo
letín Oficial», acordádose su cumplimiento. 
Yr se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior y el pliego de condi
ciones para la subasta de arbitrios munici
pales para 1903. Se acordó hacer apremios 
á los deudores por consumos; señalar los 
dias que hau de tener lugar las subastas de 
referencia, convocar la Junta municipal 
para proceder á la confección del reparto 
de consumos para el año citado y cumpli
mentar la correspondencia y Circulares 
del «Boletín Oficial.» Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 7 de Diciembre. 
—Se aprobó el acta de la anterior, la dis
tribución de fondos para el corriente mes, 
una cuenta de herrero presentada por Jor
ge Gual y el extracto de acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre del año en cur
so. Se acordó publicar el citado extracto en 
el «Boletín Oficial» y el cumplimiento de 
las Circulares y correspondencia recibida 
durante.Ja semana. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó conceder 
un plazo de tres días para que Jos deudo
res por consumos puedan pagar sin recar
go y el cumplimiento de las Circulares y 
correspondencia recibida. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó satisfacer 
el completo importe del 4.° trimestre por 
consumos, la reparación de la Plaza mayor 
y calle de San Miguel por medio de la 
prestación personal y limpiar y hacer las 
reparaciones debidas al pozo público de 
Devant 1‘ Arrabal. Por último fué leída la 
correspondencia recibida por la Alcaldía y 
Circulares del «Boletín Oficial» acordándo
se su cumplimiento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.— Se aprobó 
el acta de la anterior y tres cuentas presen
tadas, una para premios á la Escuela pri
vada que dirigen las Hijas de la Misericor
dia, otra para artículos da escritorio y la 
última para impresos para la Secretaria. 
Se acordó autorizar pagos del presupuesto 
municipal por 26 i 9*52 pesetas; convocar al 
Ayuntamiento el primero de Enero del 
año entrante, á las nueve, para formar la 
lista de los individuos que tienen derecho 
á la elección de Compromisarios, recompo
ner el camino de La Pont pública y la pa
red horma del camino vecinal de Sineu en 
el paraje «Batx del Boté.» Se enteró el 
Ayuntamiento de haber tomado posesión 

del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia D Luis de la Torre. Y se levantó 
la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11 de Diciembre.—Se 

aprobó el acta de la anterior y proceder á 
la confección del reparto de consumos pa
ra 1903. Y se levantó la sesión.

El extracto que precede ha sido aproba
do en sesión del dia de la fecha.

María 3 de Marzo 1903.—El Secretario, 
Antonio L. Monjo.—V.° B.° —El Alcalde, 
Miguel Carbonell.

Núm. 790
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma de. Mallorca.
Por virtud del presente edicto, en cum

plimiento de lo acordado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de D» Miguel 
LlodrAy Terrasa en los autos ejecutivos 
que sigue contra D. Mateo Cestell y Cape- 
llá, se sacan á pública subasta por término 
de ocho días los muebles y demás efectos 
que ee expresarán, para con su producto 
hacer pago al ejecutante de lo que acredita 
en dichos autos,

Pesetas.
Cíente sesenta y tres latas conte

niendo conservas de habichuelas; 
tomates y caracoles, justipreciadas 
á razón de veinte céntimos cada 
una, valen. . 32'60

Treinta y un cajoncitos madera 
blanca para envases de higos secos, 
á razón de veinte céntimos cada 
uno, valen. . 6*20

Doscientos cincuenta y dos Ídem, 
mas pequeños, sin fondo ni tapa, á 
cinco céntimos uno. valen. . 12‘60

Doscientos idem mas pequeños 
también sin tapa, todos de madera 
blanca, á diez céntimos uno. . 20*00

Cuatro sillas de caoba asiento de 
enea, valen. . 10*00

Una cómoda de caoba con piedra 
marmol (bombada) en. . 40*00

Ocho cuados marco llano paisa
jes, valuados en. . 15*00

Otro idem, idem, lámina Santo
Cristo. . 2*00

Un espejo marco copado, dora- 
dil)o, de ochenta céntimetros por 
sesenta, , 10*00

Pesetas
Catorce cuadros marco crucero, 

con cromas, , 15*00
Cien cajas de hoja de lata vacias 

y sin tapa, á diez céntimos cada 
una- . 10'00

Un balancín. , 1*50
Un banco de madera blanca. . 10*00 
Otro cuadro marco llano, dora- 

dillo. , 1*50
Dos sillas de caoba asiento enea. 5'00
Una mesa madera de pino de un 

metro veinte centímetros por ochen
ta centimetros. , 3*00

Otra mesa de nogal con dos cajo
nes, de un metro veinte centíme
tros por ochenta centímetros. . 20'00

Otro mesa de caoba, cónsola, de 
un metro quince centímetros por 
cincuenta centimetros. . 15*00

Una máquina para cocer ropa, 
sistema Smger. , 150*00

Una percha para sombreros, con 
diez clavigeros. , poo

Un armario librería con puertas 
de madera en la parte inferior y 
vidrieras en la superior, que hace 
el servicio de aparadora. . 15*00

Quinientos cajoncitos pequeños, 
madera blanca, para envases, sin 
fondo ni tapa, á cinco céntimos ca
da uno. . 25*00

Treinta macetas para lavar á 
veinte céntimos cada una. . 6*00

Un fogon de argamasa para uso 
de hacer buñuelos. , 5*00

Dos cajones madera blanca que 
contiene cada uno doce potes vidrio. 4'00

Un banco de madera al que van 
unidos á su parte superior tres 
prensas también de madera. . 20'00

Otro banco para uso de carpinte
ría de un metro sesenta centíme
tros por cuarenta. , 15*00

Un cazo cobre. . 2*00
Cinco cajitas con una libra con

fitura. . i«50
Nueve tableros de madera blan

ca de ochenta centimetros por 
treinta. , 5*00

Otros nueve de igual madera de 
cuarenta centímetros. . 5*00
, Tres tableros vulgo barcas de 
igual madera, de ochenta centíme
tros por veinte. , 2*00

Un colador de hoja de lata con 
armazón de madera de sesenta cen-
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ciamiento Civil,“definitivamente Juzgando, i de sentencia, que sigue contra D.a Agueda 
lo prouULcio, mando y íirmo.=Auionío I Coll y Pons asi en concepto propio como 
Vidal.=Luida y publicada la anterior sen- en el de madre de las menores Agueda, 
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, es- Lorenzo, Francisca, María, Dolores y Teo- 
tando celebrando audiencia pública, en este I doro Orfila y Coll, se saca á pública b u - 
día, y certifico. Mahon siete de Marzo de I basta, por término de diez días, la finca 
mil novecientos tres.=Juan Saura, Secre- I que se describirá, quedando señalado para 
tarío.» I que tenga lugar el remate el dia ocho de

Y á fin de que sirva de notificación en Abril próximo venidero y hora de las dos 
forma al referido D. Juan Ballester y Kir- I de la tarde en la Sala audiencia de este

Pesetai
tímétros de largo por veinte de an
cho. • 1*50

Valen en junto loa descritas bie
nes. • 487*40

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes, en los estrados del pre
sente Juzgado el dia ocho Abril próximo á 
las once:
Ia Los mismos bienes estarán de ma

nifiesto todos los dias laborables de las ca
torce á las diez y seis en la casa número 
ochenta y cuatro de la calle de Caro del 
Arrabal de Santa Catalina, donde los tiene 
el depositario.

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores constituir un depósito 
en la Eseribania del diez por ciento del im
porte del avaluó.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio.

4 .a La subasta es verificará en un solo 
lote.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el dia y hora al efec
to señalados en los estrados del presente 
Juzgado; en la inteligencia de que loe refe
ridos bienes se adjudicarán al que ofrezca 
mejor postura siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente espresadas.

Palma veinte y uno Marzo de mil nove
cientos tres.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 791
D. Jaime Alies y Mesa, Abogado, Escri* I 

baño Habilitado del Juzgado de primera I 
instancia del Partido de Mahon.
Doy fé y testimonio: que en los autos I 

juicio declarativo de mayor cuantía promo 
vidos en este Juzgado y por mi actuación, I 
por D.a Margarita y D,a Agueda Robert y I 
Pone, sobre declaración de muerte presun- I 
ta de D. Pedro Robert y Pretos y D Ra- I 
íael, D. Lorenzo y D.s Catalina Robert y I 
Pons, recayó la sentencia, cuyo encabeza- I 
miento, parte depositiva, y publicación, I 
son como sigue:

«Sentencia.—En la Ciudad de Mahon á I 
doce de Marzo de mil novecientos tres, el I 
Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de I 
primera instancia de este Partido, habien- I 
do visto estos autos de juicio declarativo I 
de mayor cuantía seguidos en concepto de I 
pobre entre partes de una como demandan- I 
tes D.a Margarita y D.a Agueda Robert y I 
Pons, mayores de edad, sin profesión, ve- | 
ciñas de esta Ciudad, representadas por I 
el Procurador D. Miguel Alejandre y I 
Prietos y dirigidas por el letrado D. José 
M? Mercadal y Pons, y de otra como de
mandados D. Pedro Robert y Pretos, pa
dre de las actoras, y D. Rafael, D. Lorenzo 
y D.a Catalina Robert y Pons, hermanos 
de las mismas, y cuantas personas deseo- 
nocidas se crean con derecho para oponerse 
a la demanda, y que se hallan en rebeldía, 
habiendo intervenido el Ministerio Fiscal 
en representación y defensa de los ausen
tes, sobre declaración de presunción de 
muerte de dichos D. Pedro Robert y Pre
tos, y D. Rafael, D. Lorenzo, y D.a Catali
na Robert y Pons =Resultando etc.=Con- 
siderando etc.=Fallo: que debo declarar 
y declaro, á instancia de loa solicitantes 
D.a Margarita y D.a Agueda Robert y Pons, 
la presunción de muerte, si bien tan solo 
para los efectos civiles que haya lugar en 
derecho, de los ausentes en ignorado para
dero, D. Pedro Robert y Pretos, hijo de 
Rafael y de Juana María, natural de Villa- 
Carlos, en Menorca, y de D. Rafael, D. Lo
renzo y D.a Catalina Robert y Pons, hijos 
legítimos de Pedro y de Catalina naturales 
también de Villa-Garlos, que desaparecie
ron de esta Isla hace mas de treinta años,

nen el docientos ochenta y dos y siguiente 
de la propia Ley rituaria. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo =Fraucisco 
Buisen.=Publicación.=Leida y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el señor 
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 
primera Instancia de este Partido, estando 
celebrando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha, doy fé. Mahón doce de .
Marzo de mil novecientos tre8.=Ldo. Jai- choffer, se espide el presente en Mahon á I Juzgado. ,
me Allés». I siete de Marzo de mil novecientos tres.— I Una casa y tres huertecitos de unos tres

Y para que conste expido el presente en I Antonio Vidal.—Ante mí, Juan Saura, Se- I almudes en poca diferencia tierra sombra-
Mahon á veintiuno de Marzo de mil nove- I cretario, 1 dio, situada en el camino de <Lae Barra-
cientos tres.—Ldo. Jaime Allés. oas» del distrito de San Luis del termino

___  I I de la ciudad de Mahón. La casa y dos 
Núm. 794 I huertecitos que están contiguos y son de

Núm. 792 I ' . . I cabida de unos dos almudes tierra sem*
I Hago saber: Que en el juicio verbal ce- I bradio lindan ai Este con tierras de Anto-

D, Rafael Ferrer y Perelló, Abogado y I lebrado en este Juzgado, entre D. Juan I nio Pons, al Sur con el camino público, al
Escribano habilitado en el Juzgado de I Bautista Pons, demandante, y D. Juan Ba- I Oeste con un camino particular y por don-
Instrucción de Manacor y su partido. üester y Kirchoffer, demandado, sobre pa- I de se entra á la casa y al Norte con tierras 
Certifico: Que por ante la escribanía de | go de dinero, ha recaído la sentencia, cuyo I de Lorenzo Cardona y el otro huertecito

D. Antonio Obrador penden unos autos I encabezamiento y parte depositiva, dicen I que está algo separado, es de cabida de un
juicio ejecutivo promovidos por Miguel I así: , I almud en poca diferencia tierra sembradío»
Riera y Bauzá como mandatario de su her- I «Sentencia.—En la Ciudad de Mahon á I y linda al Este con tierras de Antonio
mano Guillermo contra Martin Fio! y Ge- once de Marzo de mil novecientos tres. El I Pons, al Sur con tierras de Lorenzo Cara
labert y Fraucisca Ana Galmés y Pastor, I Sr. D. Antonio Vidal Villalonga, abogado, I dona, al Oeste con tierras de José Cardo*
en el cual ha recaído una sentencia cuyo I Juez Municipal de la misma, habiendo vis- I na y al Norte con una porción de terreno
encabezamiento y parte dispositiva es del I to el presente juicio verbal celebrado en I de los herederos de Bartolomé Coll, para 
tenor siguiente.=«Eu la villa de Manacor este Juzgado entre D. Juan Bautista Pons, i ir ai último huertecito se pasa por las cita-
á seis de Marzo de mil novecientos tres. El I mayor de edad, casado, sastre, vecino de I daa tierras de Lorenzo Cardona cuyo paso
Sr. D. Manuel Suarez y Martínez Juez de esta Ciudad, como demandante, y D. Juan solamente es á pié; justipreciada la expre- 
Primera Instancia de Manacor y su partí- I Ballester y Kirchoffer, Administrador de I eada finca en la cantidad de mil doscien-
do; habiendo visto los presentes autos eje- I Propiedades y derechos del Estado, en esta tas pesetas.
cutivos instados á nombre de Miguel Riera I isla, domiciliado en la calle del Castillo, nú- I
y Bauzá vecino de esta villa como man- I mero veinte y cuatro, demandado, siendo I Condiciones de la subasta
datarlo de su hermano Guillermo Riera y en la actualidad de domilicio desconocido I a para tomar parte en ia 8Ubasta de- 
Bauzá, representado por el Procurador don y representado en su rebeldía por los estra- ber¿Q lo8 hcitadore8 consignar previamen- 
Francisco Oliver y defendido por el Abo- dos del Juzgado, sobre reclamación de cien tQ eQ lft me8a del Jazgado ó en el e8table_ 
gado D. Bartolomé Tous contra los con- pesetas y alio: Que debo condenar, cimiento úbhco de8tÍDado ai efecto una 
sortea Martin Fio! y Gelebert y Francisca como condeno á D. Juan Ballester y Kir- caDtidad jguai por 1O menos al diez por 
Ana Galmes y Pastor representados en es- choffer, á pagar á D. Juan Bautista Pons, ciento efectivo del valor de la fiDCa ¿ue 
erados del Juzgado por haber permanecido la cantidad de cien pesetas que le reclama 9jrve dQ t¡ 0 a Ja Bubaetaf 8Ín cuyo^re. 
en rebeldia.=Fallo: Que debo mandar y en este juicio, imponiéndole ademas el pago ,BÍto D0 aerán admitido8. Se devolverán 
mando seguir la ejecución adelante hasta de todas las costas. Y por esta mi sentencia dichag con8ÍgngCÍonea á 8U8 reepectivo8 
hacer trance y remate de los bienes em- que por la rebeldía de. demandado, le sera dueñog acto coatinuo del remate eec to 
bargados y con su producto entero y cum- notificada en la forma establecida en los ar- ja corresponda al mejor postor la cual 
plidopago al ejecutante Miguel Riera y t^culos doscientos ochenta y dos y alguien- ae reservará en depósito como garantía del 
Bauzá como mandatario de su hermano tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de- cumpllmient0 de Ia obligación y en su ca- 
Guílleimo de la cantidad de quinientas pe- fimtivamente Juzgando, lo pronuncio, man- SQ como te del io de la venta 
setas ínteres vencidos y que vencieren des- do y firmo.=Antomo Vidal.=Leida y pu- 2 a No se admitirán posturas que no 
de el diez de Abril último y las costas de blicada la anterior sentencia por el Sr. Juez cubraQ la8 dog toiceiag parteB del ;valao
este juicio. Y por esta mi sentencia que que la suscribe estando celebrando au- ltia cuales podrán hacerse á calidad de ce
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I dier.cia pública en el día de hoy; y certifico I jer el remgte ün tercero
provincia por rebeldía de los ejecutados en Mahon á doce Marzo de mil novecientos 3 . E1 ejecutante podrá tomar parte en
Francisca Ana Galmés y Pastor y Martin tre^=Juan Saura, Secretario.. |a 6ubaaU 1 mejorar ,Bg tura/ g0
Fiel y Gelabert, ó no ser que el ejecutante Y á fin de que sirva de notificación en hlojeu,n ain DeceJaidad de c0naigD6r el de
pida que se lee notifique persona mente forma al referido D. Juan Ballester y Kir- Ó8¡t0 enido en la condición ptimera. 
lo pronuncio, mando y firmo.=Manuel choffer, expido la presente en Mahon 6 do- v titalog de propiedad ¿ la d6a. 
Suarez Martínez.. ce de Marzo de mil novecientos tres.-An- c?ita finca eatorán de ^a^fie6to en la Se.

Y para que conste y en cumplimiento tomo Vidal.-Ante mi, Juan Saura, Secre- C[etaria de eate Juzgado parB „„ puedan 
de lo mandado libro y firmo el presente en | taño. examinarlos los que quieran tomar parte

------  I en la subasta advirtiéndose á los licitado-
N, 7C)„ I rea que deberán conformarse con ellos y
jNúm. <yo i no tendr¿n derecho á exigir ningunos

En virtud del presente, que se espide en I otros. Después del remate no se admitirá 
Núm. 793 I virtud de lo mandado en providencia de I al rematante ninguna reclamación por in-

. I esta fecha recaída en diligencias de ejecu- I suficiencia ó defecto de los títulos.
Vidal y Villalonga, abogado, ciÓQ de la Sentencia firme dictada en el 5.a El comprador se retendrá del pre- 

Jtiez Municipal de la Ciudad de Mahon I jafci0 yerbal celebrado en este Juzgado I cío de la venta el importe á que asciende 
Hago saber: Que en el juicio declarativo I entre D. José Villalonga y Anglada, vecino I la hipoteca que pesa sobre dicha finca á 

verbal celebrado en este Juzgado, entre don I da esta Ciudad y D. Juan Poney Sastre, I favor del ejecutante, debiendo consignar 
Pedio Derresdies y Eduardo, demandante I que lo era del pueblo de Mercadal, en esta I en la mesa del Juzgado el remanente has- 
y D. Juan Ballester y Kirchoffer, deman- I i8|8) y actualmente de domicilio desconocí- I Ia cubrir el total importe del remate, 
dado, sobre pago de dinero, ha recaído la I do, sobre pago de dinero, se requiere á este I 6 a Serán de cargo del comprador los 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis- I último, para que dentro de tercero dia pre- I gastos de subasta y remate y demás que 
positiva dicen así: I gente en Secretaría, los títulos de propie- I ocasione la escritura de traspaso.

«Sentencia.—En la Ciudad de Mahón á I dad de una casa, situada en en el pueblo de I Dado en Alayor á diez y seis de Mar- 
seis de Marzo de mil novecientos tres. El I San Cristóbal, en esta isla, calle Mirada del I 20 de mil novecientos tres.—Juan Hernán- 
Sr. D. Antonio Vidal y Villalonga, aboga- I Toro, número ocho; y de un cercado sitúa- I dez.—Ante mi, Juan Ripoll, Secretario, 
do, Juez Municipal de la misma, habiendo I do en el término del mismo pueblo, cono- I 
visto el presente juicio verbal celebrado en I Cido con el nombre de la «Figuna nyreta» I
este Juzgado entre D. Pedro Derresdies y I de extensión de una área, cuyos inmuebles I Núm. 797
Eduardo, mayor de edad, casado, indus- I |e fueron embargados en méritos de las re- I
trial, vecino de esta Ciudad, como deman- I fétidas diligencias. I En virtud del presente edicto, que se ex-
dante; y D. Juan Ballester y Kirchoffer, I Dado en Mahon á diez y seis de Marzo I pide en méritos de lo acordado en provi-
tambien mayor de edad, soltero, del mismo I de mil novecientos tres.— Antonio Vidal.— I dencia del dia de hoy dada á instancia de
vecindario y en la actualidad de domicilio I Ante mí, Juan Saura, Secretario. I D Lorenzo Palliser Florit obrando en con

_____ ____ desconocido, demandado, representado en I______________________ I cepto de marido y legitimo representante 
y" no teniéndose noticia de que dejaran I su rebeldía por los estrados del Juzgado, I I de D.a Benita Piris y Mercadal en la autos
otorgado testamento, y por no haberse te- I sobre pago de dinero y ...=Falio: Que debo I Núm. 796 I juicio declarativo verbal, ahora ejecución
nido desde entonces noticias de su parade- I condenar, como condeno, á D. Juan Bailes- I I de sentencia contra loe ignorados herede

' 1 ...................... t. . vx i ri t ..„„ rz------------------------ z.---------------- 1 ros de D. Juan Palliser Florit, se requiere
a dichos ignorados herederos para que 
dentro el término de tercero dia presenten 
en la Secretaria de este Juzgado los títulos 
de propiedad de una casa situada en esta 
villa de Alayor calle de los Parras núme
ro cuarenta y siete, antes cincuenta y uno 
que les ha sido embargada en dichos au
tos, bajo apercibimiento que de no verifi-

Manacor á siete de Marzo del mil novecien- 
tostrea.—Rafael Ferrer.—V.° B.°—El Juez, 
8uarez.

D. Antonio

Núm. 796

D. Juan Hernández Pablo, Juez munici
pal de la villa de Alayor partido judi 
cial de Mahón en la provincia de las 
Baleares.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dada a instancia de 
D. Marcos Mercadal y Netlo en los autos

ter y Kirchoffer, á pagar a D Pedro De- 
rreadies y Eduardo, la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas que le reclama en este 
juicio, imponiéndole además el pago de 
todas las costas. Y por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le será 
notificada en la forma establecida en los 
artículos doscientos ochenta y dos y dos-

ro y ser la creencia general que fallecieron 
en lejanas tierras: publiquese esta senten
cia por medio de edictos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, si bien tan solo en la parte que 
ordena el artículo setecientos sesenta y nue
ve de la Ley de Eujuieiamento Civil, so
bre notificarse ademas por lo que á los 
ausentes respecta en la forma que previe- cientoe ochenta y tree, de la Ley de Enjai- I juicio declarativo verbal, ahora ejecución
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cario les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en de ho.

Dado en Aiayor á veinte de Marzo de 
mil novecientos tres.—Juan Hernández.— 
Ante mi, Juan Ripoll, Secretario.

Núm. 798

D. Juan CapUoncK Carbonell, Juez Muni
cipal de la villa de Calviá, Provincia 
de las Baleares.
Hago saber: Que se halla vacante la pla

za de Secretario Sapiente de este Juzgado 
por fallecimiento del que la desempeñaba 
y debiendo proveerse con arreglo al capí
tulo 2.° del Reglamento de diez de Abril de 
1871, se publica este anuncio para que los 
aspirantes á la misma, puedan presentar 
sus solicitudes documentadas durante el 
plazo de quince dias á contar desde su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Calviá 26 Marzo de 1903.--El Juez mu
nicipal, Juan Capllonch.

Núm. 799

D. Francisco A’guacil Roca, segundo Te
niente del Regimiento Infanteria de Ba
leares número uno, Juez instructor del 
procedimiento seguido contra el recluta 
de la Sección de tropas de Sanidad Mi
litar de estas ielas, Guillermo Lladó Gil, 
por haber faltado al acto de concentra
ción para su destino á Cuerpo.
Por la presente, llamo, cito y emplazo, 

al recluta Guillermo Lladó Gil, hijo de 
José y de Maria, de oficio dependiente, de 
veinte años de edad, para que dentro del 
plazo de treinta días á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado sito en el cuartel del Cár- 
men de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado proce
dimiento, bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargado tanto á las autori
dades civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en el cuartel del Cármen de esta ciu
dad, coadyuvando asi á la administración 
de justicia.

Dado en Palma de Mallorca á los vein
tiséis dias del mes de Marzo de mil nove
cientos tres.—Francisco Alguacil

Núm. 800

D. Francisco Sena Dalmedo, Alférez en 
fragata graduado de la Escala de reser
va del cuerpo general de la Armada, 
Ayudante de Marina de este Distrito y 
y Juez instructor del mismo.
Hago saber: Que en causa que instruyo 

con motivo de la aprehensión de 12 bultos 
de tabaco de contrabando efectuada el 23 
de Diciembre último en Cabo Pinar he acor
dado la comparecencia ante este Juzga
do de los propietarios de dicho tabaco 
cuyos nombres y señas se ignoran y que 
por la presente les cito, llamo y emplazo 
para que en el término de quince dias á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid comparez
can ante este Juzgado sito en la calle Ma
yor n.° 31 Ayudantía de Marina, advir- 
tiendoles que serán declarados en rebeldia 
si asi no lo efectuasen. Y por tanto suplico 
y encargo á las autoridades que si tuvie
sen noticia de su paradero los conduzcan 
á este Juzgado y á mi disposición.

Alcudia veintiséis Marzo de mil nove
cientos tres.—Francisco Serra.—Por man
dato del Sr. Juez, Juan Serra.

Núm. 801

El Comandante Militar de Marina de la 
Provincia de Mallorca y Capitán del 
Puerto de Palma.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

Asesoría del Distrito Maritimo de Alcudia, 
loa letrados que deseen ocupar dicha plaza, 
podrán presentar sus solicitudes documen
tadas en esta Comandancia en el plazo de 
treinta dias á contar del en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia siendo de advertir que el que 

obtenga el cargo de que 6e trata deberá 
r sidir precisamente en Alcudia.

Palma 24 de Marzo de 1903.—Javier 
Delgado.

Núm. 802

El Comisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias y Utensilios de esta Plaza. 
Hice saber: Que dispuesto por el señor 

Subintendente Militar de estas Islas en 18 
del actual la venta de cuarenta y cuatro 
kilógramos de madera existentes en los 
almacenes de la Factoria de Subsistencias 
de esta plaza y diez kilogramos de trapo 
de algodón, tres kilogramos de id. de lana, 
once kilogramos de id de lona, cincuenta 
y cinco kilogramos de hierro y ciento diez 
kilogramos de madera, existentes en los de 
la de Utensilios procedentes del troceo y 
desbarate de efectos y ropas correspon
dientes á estos servicios, se convoca con 
aquel objeto por el presente á una subasta 
oral que tendrá lugar el dia siete de Abril 
próximo á las once en esta Comisaria de 
Guerra sita en la calle de San Sebastian 
n.° 1, bajo los precios límites de diez cén
timos de peseta cada kilógramo de trapo 
de algodón, sesenta céntimos cada uno de 
lona, tres céotimog el de hierro y veinticin
co milésimas de peseta el de madera y las 
condiciones de que el mejor postor al que 
se adjudiquen los expresados aprovecha
mientos ha de retirarlos de dichos almace
nes donde se hallan depositadas tan pronto 
se le comunique la aprobación del remate 
satisfaciendo previamente su importe.

Mahon 20 Marzo de 1903.—Miguel Ca
rreras.

Núm. 803

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
EN ARRIENDO DE PALMA DE MALLORCA

Formado el reparto de cuotas para los 
conciertos á que vienen obligados los veci
nos y habitantes del Extra-radio de esta 
Capital, por el consumo que rehacen ellos, 
sus familias y dependientes durante el co
rriente año; aun cuando entiende esta Ad
ministración, que no viene obligada por 
precepto alguno legal á exponer al público 
el citado reparto, con el único objeto de 
qne los interesados puedan examinarlo y 
formular sin gasto alguno, contra las cuo
tas que respectivamente les hayan sido se
ñaladas, las reclamaciones que tengan por 
conveniente, estará espuesto en el Fielato 
de la que fué Puerta Pintada durante los 
dias 30 del corriente, hasta el ocho de Abril 
próximo, y desde la salida hasta la puesta 
de sol, durante los cuales un Agente de 
esta Administración, admitirá, todas las 
reclamaciones que verbalmente se formu
len, que la misma resolverá después ae 
terminado dicho plazo, como crea mas 
justo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y periódicos locales para conocimien
to de los interesados.

Palma 27 Marzo de 1903.—El Arrenda
tario, José Canet.

Núm. 804
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado ayer ante el No
tario D. José Alcover de las sesenta y cua
tro obligaciones hipotecarias serie A que 
deben ser amortizadas en primero de Abril 
próximo, resultó corresponder la amortiza
ción á las que llevan los números siguien
tes: 17, 127, 169, 180, 229, 292, 317, 382, 
432, 438, 467, 515, 520, 527, 571, 575, 586, 
625,681, 722, 861, 874,932, 936, 952, 
1006, 1041, 1099, 1148, 1170, 1179, 1239, 
1323, 1335, 1337, 1354, 1395, 1410, 1419, 
1443, 1458, 1471, 1518, 1543, 1557, 1560, 
1579, 1697, 1778, 1795, 1824, 1826, 1836, 
1865, 1866, 1877, 1923, 1932, 1951, 1959 
2120, 2132, 2426 y 2473.

Lo que se anuncia para que los tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para su cobro al Crédito Balear á te
nor de lo prevenido en la escritura de 
emisión.

Palmn 27 Marzo de 1903.—Por la Sali
nera Española. — El Director Gerente, 
M. Guasp.

Núm. 805

CREDITO BALEAR
Balance que comprende el 44.* ejercicio desde /.* Enero al 31 de Diciembre de 1902

Activo

{
Existencia en las arcas de la Central .
Id. id. de las Sucursales . . . .
Sucursal del Banco de España, saldo de la 

cic coman...........................................

tr i a fEn Palma. . .Valoree en cartera. .<En lBeSa¿a„aIe| ;

Cuenta, garantidae.

Cuentas hipotecarios.
Corresponsales. . .
Propiedades del Crédito

Acciones.
60 p3 á desembolsar por las 12.421 en po 

der de los accionistas . , , ,
579 acciones en cartera. . . . .

3.726,300*00
289,500-00

Gastos de instalación^?0 . *
<En las Sucursales .

Dividendos de beneficios. (Satisfechos á cuenta) 
Cuentas transitorias..............................................
Depósitos en garantía. (Valor nominal):

En Palma........................................................
En las Sucursales............................................

9.688*480'00
690,400*00

Depósitos en custodia. (Valor nominal): 
En Palma.................................  
En las Sucursales......................

To t a l  ,

Pasivo Pesetas Pesetas
Capital......................................................................................
Fondo de reserva...................................................................
Fondo de Estatutos. . ..................................................

. . . 6 500,000*00
1.360,000'00

32,888*11

Cuentas corrientes (En Palma............................................ 
acreedoras. . .^En las Sucursales..........................

599,453*18
111,160*10 710,613*28

íEn Palma...........................................Caja de Ahorros. o ,J lEn las Sucursales..............................
577*847*05
124,894*54 702,741*59

Depósitos volunta-íEn Palma............................................ 
ríos..................^En las Sucursales..............................

12.164,915*25
5.923,613*35 18.088*528*60

Corresponsales.......................................................................
Compañía Arrendataria de Tabacos...................................
Dividendos de beneficios. (Pendientes de pago), . .
Beneficios por liquidar.......................................................
Acreedores por depósitos en garantía. (Valor nominal):

Eu Palma..........................................................................
En las Sucursales. ........................................................

9.688,480*00
690*400'00

1.887*915'00
14,877*79
20,400'50
9,551*77

10.378*880'00

Acreedores por depósitos en custodia. (Valor nominal): 
En Palma...........................................  . . .
En las Sucursales....................................  . . .

9.439,900*62
878,800*00 10.318,700*62

**
Beneficio resultante. , • • • e

50,025,097*26
367,693*19

To t a l . . , e ■ e e 50 392,790*45

Palma 31 Diciembre de 1902.—El Presidente, José Monlau.—El Jefe de Oficina, 
Gabriel Moner.

Núm. 806

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el día 

6 de Abril próximo y siguientes necesarios 
de 4 á 7 de la tarde y en la Sala de ventas 
de esta Asociación (Sol 19) se celebrará 
pública subasta para enagenar las garan
tías de los préstamos vencidos en Abril 
de 1902.

Hasta el día 4 de Abril á las 7 de la tar
de podrán los interesados cancelar ó reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 26 Marzo de 1903.—El Vocal de 
turno, Miguel Rosaelló Alemafiy.

Pesetas

1.329,747*63
417,916*31

Pesetas

859,968'49

7.380,595*32
1.899,770*21

5.539,120*66
455 769'67

63,661‘i3
481*36

9.439,900*62
878,800*00

2.607,632'43

9.280,365*53

5.994*890*38

2.525,426'20
1,551.161*16

256,827*85

4.015,800*00

54,142*49

121,650*00
3.287,313*84

10.378,880*00

10.318,700*62

50.392,790*45

ATVTJJNCJO

UTIL PARA LOS FUNCIONARIOS
DE GOBERNACIÓN, DIPUTACIONES PRO

VINCIALES Y AYUNTAMIENTOS
Ley|de procedimiento administrativo, Re

glamento provisional del Ministerio de la 
Gobernación, Exposición y Real Decreto de 
15 de Agosto de 1902, sobre providencias 
administrativas, coleccionadas, anotadas y 
con modelación, por D. Serafín Cano de 
Urquiza, Secretario del Gobierno Civil de 
la provincia de Cádiz.

Se halla de venta en Valencia, Imprenta 
del Boletín Oficial, calle de Pelayo, numero 
20, al precio de

I>os pesetas

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .—PA LMA.

M.C.D. 2022


